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PROCESO No.008 CA DE 2019
PLIEGO DE GONDICIONES

Gódigo:

Verción:

Fecha :

I

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR
COMFAMILIAR - Cartagena y Bolivar -

CONCURSO ABTERTO NO OO8 DE 2019

PLIEGO DE CONDICIONES

OBJETO A CONTRATAR: REALIZAR LA AUDITORIA DE LAS CUENTAS
UÉOTCas DE LAs FAcTURAs REcIBIDAs PoR EL coNcEPTo DE
RECONOCTMIENTO DE SERVICTOS DE SALUD, BUSCANDO QUE LO
coNTRATADo cuMpLA coN Lo FAcruRADo y DE MANERA peRrineNTE,
PARA LUEGO CONCILIAR CON LOS SOPORTES DE MANERA OPORTUNA LA
FAcruRAcróN HAcrA LA Eps.

RECOMENDACIONES GENERALES A LOS PARTICIPANTES
Se recomienda a los Participantes que antes de elaborar y presentar su Propuesta,
tengan en cuenta lo siguiente:

requerido en el presente pliego de condiciones y al respectivo Contrato.

haber, antes de elaborar la Propuesta.

requisitos.

Contrato, en caso de que su Propuesta sea seleccionada.

incompatibilidad o prohibición constitucional o legal para presentar Propuesta
y contratar.

las cláusulas de la minuta del Contrato, para los Participantes, Proponentes o
para el Adjudicatario.

encontrar discrepancias u omisiones en este Pliego o en los demás documentos
que hacen parte del presente PROCESO.

para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en los
pliegos de condiciones.

dentro de los plazos exigidos en los pliegos de condiciones.

sus anexos.

las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones del PROCESO de
Concurso Abierto No 008 de 2019 y en la ley.
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Presentar la Propuesta, incluyendo sus anexos, en el orden establecido en el
Pliego de Condiciones para facilitar su estudio, con índice, debidamente foliada
y en id¡oma castellano.
Tener claridad respecto a que la presentación de la Propuesta, por parte de los
Proponentes, constituye evidencia de que se estudiaron completamente las
especificaciones, formatos y demás documentos contenido en el pliego de
condiciones; que recibieron las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o
dudas previamente consultadas y que han aceptado que el Pliego es completo,
compatible y adecuado para identificar los servicios a contratar; que están
enterados a satisfacción del alcance del objeto a contratar.

Esta convocatoria ha sido elaborada de acuerdo con los postulados señalados en el
Manual de Contratación de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar,
aprobado según Resolución No. AEI 109 del Agente Especial de Intervención de fecha
Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Diecisiete (2OL7), junto con las demás
disposiciones civiles y comerciales que regulen la materia o resulten pertinentes y
aplicables de acuerdo con las leyes colombianas. Para tal efecto, se han realizado los
estudios previos de conformidad con las necesidades actuales de la Entidad.

En caso que el interesado necesite mayor información, aclaración o explicación acerca
de uno o más de los puntos establecidos en los presentes pliegos, deberá dirigir,se
por escrito a la Oficina de Dirección Administrativa de la CAIA DE COMPENSACION
FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR-, ubicada en la sede
administrativa, en el barrio Centro, Cra. 8va. No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá,
Piso 6to. Oficina Dirección Administrativa, Cartagena, o d la dirección electrónica
contratacion3@comfamiliar.org.co en el tiempo señalado en el cronograma.

Solicitamos seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada en estos
términos, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que
permitan una escogencia objetiva. Las expresiones proponente y oferente usadas en
los presentes términos tienen el mismo significado.

Por lo expuesto, señor proponente al participar en este PROCESO, reiteramos la
conveniencia de leer detenidamente el presente documento y ajustarse a los
requerimientos y términos previstos.

CAPITULO I

La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -COMFAMILIAR, es una
Corporación de derecho privado sin ánimo de lucro, que cumple una función de
seguridad social y se halla sometida al control y vigilancia del Estado en la forma
establecida por la ley; con personería jurídica No 0573 del veintiocho (28) de febrero
de Mil Novecientos Cincuenta y Ocho (1958), emanada del Ministerio de Justicia y del
Derecho, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vigilada por la
Superintendencia del Subsidio Familiar, la cual tiene a su cargo la ejecución de obras,
servicios y demás, para el cumplimiento de sus fines misionales y servicios sociales
instituciona les.
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por la organización, el cual ¡mplica el trabajo coordinado de un equipo de auditoría,
con una visión integral de la atención en salud prestada a los usuarios.

Teniendo en cuenta que el recurso humano existente en la actualidad en EPS'S
COMFAMILIAR, no es suficiente para garantizar la cobertura necesaria, se hace
necesaria la contratación con terceros que nos provean estos servicios, con el fin de
llevar a cabo los objetivos establecidos por la Dirección de la Entidad.

2. MODALIDAD DE CONTRATACION:

El marco general normativo que rige la contratación de La Caja de Compensación
Familiar de Cartagena y Bolívar - Comfamiliar-, es de derecho privado, en
consecuencia se regirá por las normas del derecho civil y comercial en todo caso, se
ajustara a las normas especiales del Régimen del Subsidio Familiar, y en especial por
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2595 de20t2 y la Circular 014 de octubre
de 2013 de la Superintendencia del Subsidio Familiar, y a los principios que le
resulten aplicables descritos en el numeral 5.3 del Manual de Contratación de la Caja
de Compensación de Cartagena y Bolívar - Comfamiliar.

En este orden, se considera que la contratación que efectúe La Caja de Compensación
Familiar de Cartagena y Bolívar -Comfamiliar-, se encuentra sujeta al derecho
privado y a su Estatuto Interno de Contratación (Resolución No. AEI 109 del Agente
Especial de Intervención de fecha 29 de Marzo de 2OL7)

Considerando entonces la necesidad descrita en este documento, el presente
proceso de contratación deberá realizarse conforme a lo establecido en el Manual de
Contratación de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar
Comfamiliar-, Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de Auditoria de
Cuentas Medicas, y la modalidad a seguir es la de CONCIIRSO ABIERTO, por
tratarse de un proceso cuya cuantía de la contratación corresponde a la mayor
cuantía que establece el Manual de la Caja.

3. OBJETO: REALIZAR LA AUDITORIA DE LAS CUENTAS UÉOICNS DE LAS FACTURAS
RECIBIDAS POR EL CONCEPTO DE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD,
BUSCANDO QUE LO CONTRATADO CUMPI-A CON LO FACTURADO Y DE MANERA
PERTINENTE, PARA LUEGO CONCILIAR CON LOS SOPORTES DE MANERA OPORTUNA
LA FACTURACION HACIA LA EPS.

4. DETALLE Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR
La revisión de la documentación para la habilitación técnica estará a cargo de los
miembros del comité evaluador que se designe por la Caja de Compensación Familiar
de Cartagena y Bolívar -COMFAMILIAR, sin que sobrepase la partida presupuestal
disponible para esta contratación.

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

. Informar de manera oportuna cualquier anormalidad presentada en la
ejecución del Diagnóstico.

o Mantener discreción con la información que en cumplimiento del contrato deba
conocer.

o Identificación de las acciones no realizadas en los procesos de digitación,
conformación y radicación de las cuentas médicas que sirvan como insumo

{:e¡!:rs, tid. Ssü¡rü 4ir! g(af,ü?¿
t,at.':t 2. 7,4 V *
fr*a: ili¡ ttL{¡ lq}+*

rivl^. r*¡.*#üiru fry r'sr i * i a r"*:r rS* *x*

-

tr
w,c,L^oo svFr&doo 4$) vcurcr. .. '",. ."r#'1



PROCESO No.008 CA DE 2019
PLIEGO DE CONDIGIONES

Gódigo:

Versión:

Fecha :

El régimen de contratación de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y
Bolívar COMFAMILIAR CARTAGENA Y BOLIVAR es de derecho privado, en
consecuencia se regirá por las normas de derecho civil y comercial en todo caso, se
ajustara a las normas especiales del Régimen del Subsidio Familiar, y en especial por
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2595 de 2OL2, y la circular 014 de Octubre
de 2013.

1. NECESIDAD A SATISFACER:

Debido a este proceso creciente de coberturas de la atención en salud y con la
unificación de los planes de beneficios, las atenciones en salud por parte de las EPS
subsidiadas se incrementaron en más del 7Oo/o. Es así como hablamos en términos
de: EQUIDAD, ya que todos los usuarios del sistema gozan de los mismos beneficios
sin impoftar la capacidad de pago. CALIDAD, porque todos tienen acceso a los
mismos tratamientos, procedimientos y medicamentos, MOVILIDAD, porque la
unificación abre la puerta para que las personas puedan pasar de manera más fácil
de un régimen a otro cuando se cumplan los requisitos de ley previstos para el cambio
de régimen, y PORTABILIDAD, porque la unificación permite que la atención no se
limite al municipio donde se afilió la persona, sino que pueda darse en otro lugar de
país.

Como organización debemos entonces, realizar los ajustes técnicos, operativos y
administrativos, en pos de lograr el seguimiento adecuado de la calidad de la atención
en salud, que permitan garantizar a la población afiliada al régimen subsidiado una
atención integral en todos los niveles de atención, a través de un sistema articulado
entre prestadores y administradores de los recursos del régimen subsidiado.

Teniendo en cuenta la función administrativa de la UPC subsidiada a cargo de
Comfamiliar EPS'S, la obligación de garantizar la prestación de los servicios de salud
en todos los niveles de atención de la población a su cargo, y la optimización y
racionalización de los recursos asignados por el sistema, se hace necesario la
implementación de un proceso de Auditoría de Cuentas Médicas, que procure y
asegure una atención con criterios de integralidad, continuidad y seguridad a sus
afiliados.

Las actividades de auditoría de cuentas, recaeN sobre facturas pendientes por auditar
desde el año 2018 y lo que va del año 2019. Esta debe operar de acuerdo con un
plan de trabajo bien formulado y utilizando los medios apropiados que permitan la
creación de circunstancias que mejoren la calidad de vida de la población a cargo de
las aseguradoras. Esto significa que las funciones de auditoría no se limitan a verificar
el cumplimiento del objeto y las obligaciones de los contratos de compraventa de
servicios de salud suscritos entre EPS'S COMFAMILIAR y las IPS de Cartagena y
Bolívar, ni a documentar sus eventuales incumplimientos, si no que los hallazgos
deben propender además por una Asesoría Técnica sobre los procesos concernientes
a la calidad de la atención en salud. Con base en los hallazgos de auditoría, la Firma
auditora debe asesorar, orientar y realizar seguimiento en forma adecuada y
permanente para implementar los correctivos necesarios y exigir su cumplimiento.
Además, y para completar el ciclo, debe realizar el seguimiento que permita evaluar
el mejoramiento de los mismos.

Bajo estos requerimientos, se presenta la necesidad de implementar un modelo de
Auditoria Cuentas, que pueda garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados
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para establecer mejoramiento continuo y lograr cuentas médicas con glosa
efectiva y recuperable.
Desarrollo de cronograma que especifique los tiempos de Auditoría y
conciliaciones teniendo en cuenta que estas cuentas ya se encuentran
radicadas en la entidad.
Revisión manual de las facturas radicadas, clasificando las cuentas según el
tipo de cuenta que posean (evento, capitación y monto fijo), confrontando
paralelamente con el ajuste de los contratos que tenga la EPS con cada
Institución Prestadora de servicios de salud, verificando que los valores se
adecuen según la tarifa contratada.
Las facturas que por sus condiciones requieran de auditoría de mayor
complejidad, se direccionarán junto con los soportes respectivos para los
auditores médicos y su trámite respectivo.
Implementación de todos los procesos de Auditoría de cuentas médicas.
Evaluación y retroalimentación de los procesos implementados, con los
respectivos informes de gestión y seguimiento.
Socialización de productos con los actores de la institución.

6. PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución será de SIETE (O7) MESES
contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, previo cumplimiento
de los requisitos de perfeccionamiento y legalización.

7. LUGAR DE EJECUCION: Caftagena de Indias D.T.y C. La labor del presente
contrato será ejecutada en la ciudad de Cartagena, en las Oficinas de Comfamiliar y
en las oficinas del Contratista.

8, PRESUPUESTO ESTIMADO: El presupuesto estimado por parte de la Caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar, -Comfamiliar-, para la presente
COntratación es Ia suma de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M/Cte, ($765.000.000,00) incluido el IVA respaldado en el Ceftificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 482 del veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Diecinueve
(2019), expedido por el funcionario responsable de Presupuesto de la Caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -COMFAMILIAR. Todos los impuestos
establecidos en las normas tributarias a que haya lugar de acuerdo a la naturaleza
del contratista deben ser asumidos por el oferente. Los impuestos a que haya lugar
se descontarán y se cancelarán por la entidad con base en las normas existentes. Lo
anterior sin perjuicio de que resulten menores valores conforme a la oferta que haga
el proponente que será beneficiario de la adjudicación del contrato.
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Los riesgos previsibles son aquellos posibles hechos o circunstancias que por la
naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, cuya
tipificación es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles
constitutivos de riesgo que, en criterio de la Corporación, pueden presentarse
durante y con ocasión de la ejecución del contrato, debiendo la Institución hacer
la asignación del mismo, indicándose el señalamiento que hace la CAJA, de la
parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la
circunstancia tipificada, asumiendo el contratista su costo, identificando los
siguientes: Incumplimiento de obligaciones contractuales pactadas y muy

lmente por la falta de idoneidad del personal



ail,fliar,#
N*41lrll:.r¿ltill II:': :.:::r::rtB¡:l

d*rtageno y Solírar

PROCESO No.008 CA DE 2019
PLIEGO DE CONDIGIONES

Código:

Versión:

Fecha :

8.1. FORMA DE PAGO: La forma de pago del contrato será mensual, presentando
la factura con los informes de ejecución y con la autorización del interventor del
contrato.

Para efectos del P?go, además de la cuenta de cobro y/o factura se verificará la
existencia de los informes o entregables por parte del contratista de acuerdo con los
alcances contractuales, del acta del supervisión suscrita por el encargado de ejercer
el control y vigilancia sobre la ejecución del contrato, en ella se deberá certificar el
cumplimiento del objeto contractual, de las obligaciones contraídas; y del
cumplimiento de aportes al sistema general de seguridad social y aportes
parafiscales, cuando a ello hubiese lugar.

9. GATTANTIAS EXIGIDAS POR PARTE DE LA CAJA PARA LA EJECUCION DEL
CONTRATO: En aras de proteger a La Caja de Compensación Familiar de
Cartagena y Bolívar -Comfamiliar-, contra los riesgos e incumplimiento en la
contratación se sugiere exigir al contratista:

{ El contratista se obliga a constituir una póliza que garantice el Cumplimiento
por un valor del IOo/o del valor del contrato y su vigencia será igual al
término de ejecución del contrato y Cuatro (O4) meses más.{ Pago de Salarios, Prestaciones e Indemnizaciones del personal que
intervenga en la ejecución del contrato, por un valor equivalente al 10o/o del
valor del contrato, por el término de ejecución del mismo y tres (3) años más.r' De calidad: correspondiente al Veinte por ciento (2oo/o) del valor del Contrato,
y con una vigencia igual a la vigencia del contrato.

10. SUPERVISION: La función de Supervisión y control del presente proceso
contractual será ejercido por el funcionario que designe la Dirección Administrativa
de la Caja, quien efectuará estricta supervisión y control al cumplimiento del contrato.
Así mismo velará porque el contratista llene los requerimientos de producción del
servicio de lo cual se debe rendir informe mensual. Mensualmente se realizará una
reunión entre el Contratista, el Supervisor del Contrato y la Sugerencia de Servicios
de Salud; quienes evaluarán los servicios prestados y analizara todo lo relacionado
con la ejecución del Contrato.

11. MARCO TRIBUTARIO DISTRITAL APLICABLE: La oferta a presentar deberá
considerar los tributos distritales así:

' Industria y Comercio: se aplicaran las retenciones de industria y comercio
conforme a lo establecido en el Estatuto Tributario Distrital Acuerdo No. 041 del
21 de diciembre de 2006.

12. MARCO TRIBUTARIO NACIONAL APLICABLE

' RETENCIóN EN LA FUENTE Se practicarán las retenciones al contrato, en
las tasas señaladas por las tablas oficiales de la ley que la reglamenta.

13. TERMINOS PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS:
La oferta que deberá contener los documentos relacionados en el siguiente Ítem, será
presentada debidamente foliada, con una carta de presentación dirigida a la Caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - Comfamiliar y debe entregarse en
la Oficina de Dirección Administrativa de Comfamiliar, ubicada en la ciudad de


